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DR.CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ 
NaVarro Primero del Caron Guayaquil 

Teléfono: 519082 ; Fax: 326614 
Luque 127 y Pedro Carbo PDoooa 
amall: cquinonezGporta.net PIS A 
Gueyaqui - Ecuador eros 7 

No.- REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y ' 

REFORMA DEL ESTATUTO SCCIAL DE LA CCMPAÑÍA CENIROSA S.A,, EN 

LIQUIDACIÓN TT TIT. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Fouador,-el 
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Quiñónez Velázquez, Abogado, Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, comparecén : La compañía CENTROSÁ '8.A., en 

liquidación, debidamente representada por su Representante 

Legal, señora ROSA VICTORIA AMADOR PONION DE ICAZA, casada, 

tal como consta del certificado otorgado por él Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, que se adjunta, ecuatoriána, 

mayor de edad, domiciliada y residente en esta Ciudad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer, doy fe .- Bien 

instruida én el objeto y resultados de esta escritura de 

Reactivación, Aumento de Capital y Reforma del Estatutó' 

Social, a la que procede por su propia y libre voluntad me 

presenta la minuta del terior siguiente : SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una de Reactivación, Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CIAUSULA PRIMERA: OTNORGANTES: Comparece a la 

celebración y otorgamiento de la presente Escritura Pública la 

compañía  CENTROSA  S.A., en liquidación, debidamente 
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representada por su Representante Legal señora ROSA VICIORIA 

AMADOR PONTON DE  1CAZA, tal cam consta el certificado 

otorgado por el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que 

se adjunta a la presente camo documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante escritura pública otorgada 

ante la abogada Katia Murrieta Wong, Notaria Vigésima Séptima 

del cantón Guayaquil, el veintisiete de octubre de mil 

novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el veintiocho de noviembre de 

mil novecientos ochenta y nueve, se constituyó la compañía 

CENTROSA S.A. con un Capital Social de dos millones de sucres. 

B) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de CENTROSA S.A., en liquidación, celebrada el catorce de 

noviembre de mil: novecientos noventa y mueve, resolvió por 

unanimidad: Reactivar, Aumentar el capital en la sum de 

dieciocho millones de sucres, con lo cual el capital queda 

elevado a la sum de veinte millones de sucres, Reformar el 

artículo Cuarto del Estatuto Social, y autorizar al 

Representante legal de la misma para que otorgue la respectiva 

Escritura Pública. CIAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuesto la señora ROSA VICIORIA AMADOR PONTON TE 

ICAZA, en su calidad de Representante legal de Centrosa S.A., 

en liquidación, ejecutando las Resoluciones de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de Centrosa 

S.A., en liquidación, celebrada el catorce de noviembre de mil: 

novecientos noventa y nueve declara lo siguiente: A) Que queda 

Reactivada la compañía Centrosa S.A., en liquidación. B) Que 

el Capital Social de Centrosa S.A., en liquidación, queda 
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DR.CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ 
Nuvaro Primero del Cartbn Guayaquil 

Teléfono: 519082 : Fax: 326614 
Luque 127 y Pedro Carbo 
email: cquinonezGHporta.nat 

Guayaquil - Ecuador z - ON 

: o 

aumentado en DIECICCHO MILLONES DE SUCRES, rediante la emisión 

de dieciocho mil acciones ordinarias y nomimativas de un dí 
ao t . y A 

sucres cada una, por lo tanto una vez perfeccionado-e+r” aumento 

* 

de capital, la compañía Centrosa S.A., en liquidación, tendrá 

un capital social de VEINTE MILIONES DE SUCRES. C) Que los 

dieciocho millones de sucres correspondientes al Aumento de 

Capital de Centrosa S.A., en liquidación, se encuentran 

divididos en dieciocho mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que han sido 

suscritas y pagadas por los accionistas de la compañía de 

acuerdo a lo que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el catorce 

de novienbre de mil novecientos noventa y nueve. D) Que todos 

los accionistas suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. 

E) Que queda reformado el artículo Cuarto del Estatuto Social 

de Centrosa S.A., en liquidación, en la forma que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el catorce de  noviemre de mil 

novecientos noventa y nueve; y F) Que bajo juramento declara 

que se encuentra acreditada la correcta integración del 

aumento de Capital de la compañía. CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan a la presente los siguientes 

documentos: A) Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de Centrosa S.A., en 

liquidación, realizada el catorce de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve; B) Certificado de Representación 

Legal de Centrosa S.A., en liquidación, otorgado por el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. Agregue usted señor
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notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento. Abogado José Pesantes Saona Colegio de 

Abogados del Guayas Matrícula Número siete mil cuatrocientos 

noventisiete .- Leída esta escritura de principio a fin por mi 

el Notario en alta voz a los otorgantes estos la aprueban en 

todas sus partes y se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto conmigo el Notario de todo lo cual, doy fe. 

Xx. (pod la>— 

Rosa Victoria Amador Pontón de Icaza 

Representante legal de la Compañía CENIROSA S.A., en 

liquidación. 

C.T.f 0903552354 ” 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARPA COPTA 

que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento, 

     

   



Se tomo nota al margen de la matriz de la resolución 4 00 G — Y — 0001041 de fecha 2 de marzo del 2000, 
dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, señor Ottón Morán Ramirez, en la que 
resuelve aprobar el aumento de capital y reforma de estatutos de la Cia., CENTROSA S.A. , según consta de 

la escritura otorgada ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el 

día 17 e enero del año 2000. 
Guayaquil , 10 de marzo del año 2000, 
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tada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el dci de - 

Marzo del presente año, queda ínucrita asts ascriture, la misma que 

   

    

ACION de CENTROSA 5. As "EN LIQUIDACION; el 

del Repertorio.= Guayaquil, 

dor Mercantil Suplente.” 

6 Crarragat? 

Cextífico: 

se tomó nota de esta escritura a foja 28,654 del 

bro de Invusruriaoles «de 1.97% y, a Foix 53.590 del      
     

1.29%, al margen de las inseriprloner respactivas.- 

tarzo del dos nil,.- El Registrador "ercantil Auplent: 

Mura mad ei Cid Saplenta 
dal Camión Guayaquil 

Certitficos que con fecha de roy, ne archivado uns copía autáónti-



ca de esta escritura, la nísia que contiene la REACTIVACUICA de CENTRA 

Se Ae "Ex LIGUIDACION” el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, en 

cumpliniento de lo dispuesto en el Decretr por el Presidente     
    
   
   

   

de la República el 22 de Agosto de 1.975, el Registro Oficial 

número 878 del 29 de Agosto de 1.975.» de Marso del dos 

all. El Registrador Mercentil Suplente 

Certiíificos:s que Con fecha de hoy; 

te de pago por Tapuesto del dos por m1 para el Hos 

relación al Aumento de Capital de CESTROSA S, Ano 
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